
 

 

 

 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN 
              

 
Exp. Nº: SG-6/2020 

 
 

 
 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado 

“IMPLANTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA RED DE RECARGA DE TARJETAS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO (TTP) DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID EN 

CAJEROS AUTOMÁTICOS DE ENTIDADES FINANCIERAS. PERIODO 2021-2022”, promovido por 

el Área de Gestión Comercial, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 1.030.496,73 euros, 
IVA excluido. 

   
El objeto de este contrato es el servicio de implantación y explotación de una red para la recarga, a 
través de cajeros automáticos 24 horas de entidades financieras, de la Tarjeta Transporte Público 
(TTP) en sus diversas modalidades que constituye el soporte de los títulos de transporte del sistema 
de transporte público gestionado por el CRTM. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, 14 de Agosto de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 

 

 
 
 


		2020-10-13T18:11:51+0200


		2020-10-15T08:01:01+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




